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CONSTANCIA SECRETARIAL ESTADO CONSECUTIVO No. 30 Art. 295 C.G.P. 

Fecha: 09 DE JUNIO DE 2022 

 

ITEMS NUMERO DEL 

PROCESO 

CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA DEL 

AUTO 

PROVIDENCIA 

1 2018-00051 EJECUTIVO –MÍNIMA CUANTÍA BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A 

GLORIA ALEJANDRA ATUESTA 08 DE JUNIO 

DE 2022 

INCORPORA AL EXPEDIENTE 

RESPUESTA DEL BANCO PICHINCHA 

2 2020-00090 VERBAL ESPECIAL – 
TITULACIÓN DE LA POSESIÓN 

CLARA MERCEDES GRANDE 
DE RODRÍGUEZ 

EVANGELINA GRANDE SUÁREZ y 
PERSONAS INDETERMINADAS 

08 DE JUNIO 
DE 2022 

ORDENA OFICIAR A CURADOR           

AD-LITEM 

3 2020-00105 EJECUTIVO – MÍNIMA 
CUANTÍA 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A 

ISAURO SANTANA GUZMÁN 08 DE JUNIO 
DE 2022 

ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA 

EJECUCIÓN  

4 2021-00010 EJECUTIVO – MÍNIMA 
CUANTÍA 

MARCO AURELIO MARTÍNEZ 
PATIÑO 

CARLOS ALBERTO PÁEZ 
CALLEJAS 

08 DE JUNIO 
DE 2022 

DECRETA TERMINACIÓN POR PAGO  

5 2021-00029 VERBAL -PERTENENCIA -
MÍNIMA CUANTÍA 

MARGARITA PINILLA DE 
PINILLA 

PERSONAS INDETERMINADAS 08 DE JUNIO 
DE 2022 

ACEPTA DESISTIMIENTO DE LA 
DEMANDA Y DECLARA TERMINADO 

6 2021-00069 EJECUTIVO PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL –MÍNIMA 
CUANTÍA 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A 

JULIO CÉSAR YOMAYUZA 
BARRAGÁN 

08 DE JUNIO 
DE 2022 

FIJA FECHA PARA DILIGENCIA DE 
SECUESTRO 

mailto:jprmpalcarmencarupa@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

Juzgado Promiscuo Municipal de Carmen de Carupa 
Correo electrónico: jprmpalcarmencarupa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

7 2021-00116 PROCESO DECLARATIVO 
VERBAL DE PERTENENCIA – 

MÍNIMA CUANTÍA 

MARÍA DE JESÚS 
CASTIBLANCO RODRÍGUEZ 

EUSEBIO ALARCÓN BECERRA Y 
OTROS 

08 DE JUNIO 
DE 2022 

INCORPORA AL EXPEDIENTE, 
REQUIERE AL ACTOR Y RECONOCE 

PERSONERÍA 

 
 
 

8 

 
 
 

2021-00133 

 
 

DECLARATIVO VERBAL DE 
PERTENENCIA – MÍNIMA 

CUANITÍA 

 
 

JAIME HUMBERTO NIÑO 
MURCIA 

HEREDEROS INDETERMINADOS 
de BLANCA CUERVO DE REYES, 
HABACUC CUERVO CASTILLO, 

ANA LUCÍA CUERVO DE OLAYA, 
MYRIAM YOLANDA LATORRE 
CASTAÑEDA, FREDY ANDRÉS 

LATORRE CASTAÑEDA y MÓNICA 
CRISTINA CANALE CAETANO 

 
 

08 DE JUNIO 
DE 2022 

 
 

REQUIERE A LA APODERADA DEL 
ACTOR, E INCORPORA AL EXPEDIENTE 

9 2022-00034 PROCESO VERBAL ESPECIAL 
LEY 1561 DE 2012 

ILBERTO PACHÓN ÁLVAREZ PERSONAS INDETERMINADAS 08 DE JUNIO 
DE 2022 

PREVIO A ADMITIR ORDENA OFICIAR A 
LAS ENTIDADES SEÑALADAS EN EL 

ARTÍCULO 12 DE LA LEY 1561 DE 2012 

 

Este ESTADO No. 30  se fija en la secretaria y en la página web del JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA, hoy 09 DE JUNIO DE 2022, a la hora de las 8:00 A.M., y se 

desfija a las 5:00 P.M. 

 

KAREN DANITZA MOLINA RIVERA 

Secretaria 

 

Firmado Por:

 

mailto:jprmpalcarmencarupa@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Karen Danitza Molina Rivera

Secretaria

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Carmen De Carupa - Cundinamarca
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